RES. 893/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009241, Ent. N° 873/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 


RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribirse tiene por objeto el impulsar desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de la ingeniería, como también en otras áreas de conocimiento que el MIEM considere de interés, a los efectos de su desarrollo, además de los cometidos que le son sustantivos;     

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/1/16, acordó observar el convenio, en razón de que la transferencia de la suma de $ 2:358.373 en concepto de adelanto, contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF; 
 3)  que en la oportunidad, se remite nuevo proyecto de convenio, en el que se modifica la cláusula objeto de observación por parte de este Tribunal. En efecto, la nueva redacción de la cláusula quinta, establece que el Ministerio actuante, transferirá a la Fundación Julio Ricaldoni diferentes partidas, de acuerdo al avance y las necesidades del convenio; 
CONSIDERANDO: que la modificación del convenio remitido, dejando sin efecto la realización de adelantos de fondos para la ejecución del mismo, subsana la observación que este Tribunal realizó con fecha 20 de enero de 2016;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal, en su sesión de fecha 20 de enero de 2016;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIEM, la intervención de la transferencia de $ 2:358.373 previo control de la imputación que cuenta con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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